
  

ÍNDICE-RESUMEN DE ACUERDOS DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

SESIÓN: ORDINARIA                                                                           FECHA: 04-03-2024

ASUNTOS SEGÚN EL ORDEN DEL DÍA Y EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS

1.-  APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN
CELEBRADA EL DÍA DIECINUEVE DE FEBRERO DE 2024.  No se expresa objeción
alguna y se aprueba por unanimidad.

2.- PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO DE LA PERSONA GANADORA DEL “XIII
CONCURSO NACIONAL DE FANDANGOS 2023” EN LA MODALIDAD DEL PREMIO
ESPECIAL PARA MENORES DE 30 AÑOS (GEX-2023/20681). Se acordó conceder a (...)
dicho premio.

3.- PROPUESTA DE SUBSANACIÓN DE ERROR EN EL ACUERDO ADOPTADO
POR  ESTA  JUNTA  DE  GOBIERNO  LOCAL,  RELATIVO  A  LA  RECLAMACIÓN  DE
RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL FORMULADA POR (...) Y CUATRO MÁS (RRP- 23-
13 – GEX-203/8273). Se acordó:

PRIMERO.- Privar de ejecutividad al aludido acuerdo hasta en tanto se pronuncia el
Consejo Consultivo de Andalucía, al cual habrá de remitirse el expediente para la emisión
de dictamen. 

SEGUNDO.- Someter nuevamente el expediente a la consideración de esta Junta de
Gobierno Local, una vez recibido el dictamen del citado órgano consultivo, por si procediera
la ratificación del acuerdo adoptado o la adopción de uno distinto que dejara aquél sin
efecto.

4.-  TOMA  DE  CONOCIMIENTO  Y  PROPUESTA  DE  INTERPOSICIÓN  DE
RECURSO DE SUPLICACIÓN CONTRA LA SENTENCIA DICTADA POR EL JUZGADO
DE LO  SOCIAL  NÚMERO  4  DE CÓRDOBA,  RELATIVA A  LA  RECLAMACIÓN  DE
CANTIDAD  POR  DIFERENCIAS  SALARIALES  INTERPUESTA  POR  (...)  (GEX-
2023/39145).  La Junta de Gobierno Local tomó conocimiento y acordó interponer en su
momento procesal el recurso de suplicación contra la Sentencia referida, lo que habrá de
comunicarse a esos efectos a la empresa contratista de los servicios de defensa judicial. 

5.-  TOMA  DE  CONOCIMIENTO  Y  PROPUESTA  DE  ABONO  DE  COSTAS
RESPECTO DEL DECRETO DICTADO POR EL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO  NÚMERO  3  DE  CÓRDOBA,  RELATIVO  AL  RECURSO
INTERPUESTO POR (...) EN MATERIA DE LIQUIDACIÓN DEL IMPUESTO SOBRE EL
INCREMENTO DEL VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA (GEX-
2017/21385). La Junta de Gobierno Local tomó conocimiento y acordó disponer el pago de
las citadas costas por importe de cuatrocientos euros (400 €).

6.-  TOMA  DE  CONOCIMIENTO  DE  LA  SENTENCIA  DEL  JUZGADO  DE  LO
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO  NÚMERO  3  DE  CÓRDOBA,  RELATIVA  AL
RECURSO INTERPUESTO POR SEPISUR XXI S.L. POR REVISIÓN DE PRECIOS EN
EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN. La Junta de Gobierno Local tomó conocimiento. 

7.-  TOMA DE CONOCIMIENTO DE LA RESOLUCIÓN DEL JUZGADO DE LO
CONTENCIOSO  ADMINISTRATIVO  NÚMERO  1  DE  CÓRDOBA,  RELATIVA  AL
DESISTIMIENTO DE AUTOCARES DELGADO E HIJOS, S.L. DEL RECURSO SOBRE
ACTUALIZACIÓN  DEL  IMPORTE  DE  LA  SUBVENCIÓN  OTORGADA  PARA  LA
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GESTIÓN DEL TRANSPORTE URBANO DE VIAJEROS EN AUTOBÚS DE LUCENA
(GEX-2020/6706). La Junta de Gobierno Local tomó conocimiento. 

8.- COMUNICACIONES DE LA ALCALDÍA.  No se dio cuenta de comunicación
alguna.

URGENCIA.- 

ÚNICO.-  TOMA DE CONOCIMIENTO Y PROPUESTA DE EJECUCIÓN DE LA
SENTENCIA DEL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO NÚMERO 2 DE
CÓRDOBA,  RELATIVA  AL  RECURSO  INTERPUESTO  POR  (...)  EN  MATERIA  DE
RECLAMACIÓN  DE  RESPONSABILIDAD  PATRIMONIAL  (RRP-22-16  –  GEX-
2022/15251). Se acordó disponer el pago a WR Berkley Europe Ag. Sucursal en España,
del  importe  de  seiscientos  euros  (600  €),  cuantía  de  la  franquicia  correspondiente  al
contrato de seguro

9.- RUEGOS Y PREGUNTAS. No se formularon.

 EL SECRETARIO GENERAL
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